
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 07-MARZO-2022. A despacho de la 

señora Juez, las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato - Tutela 
Accionante: 

Agenciado: 

HÉCTOR FABIO OREJUELA LÓPEZ C.C. No. 6.391.663  

FABIO OREJUELA CUERO C.C. No. 6.938.148  

Accionado: Emssanar EPS - S 
Radicación: 76-520-31-03-002-2016-00042-00 

Asunto: Requiere cumplimiento tutela - modula 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia, se tiene en cuenta que la 

accionante allegó memorial manifestando que EMSSANAR EPS S persiste en 

incumplir el fallo de tutela No. 039 de 05 de abril de 2016, por el cual se 

ordenó el tratamiento integral para el señor FABIO OREJUELA CUERO 

identificado con la C.C. No. 6.938.148 de Palmira.  

 

Al respecto el despacho considera que la vulneración de los derechos deprecados es 

latente, pues el señor OREJUELA CUERO, es un sujeto de especial protección, 

y la dilación en la autorización y prestación de los PAÑALES,  CREMA ALMIPRO, 

PAÑITOS HÚMEDOS, CREMA LUBRIDERM, GUANTES LIMPIOS puede 

constituir una amenaza para su integridad.    

 

En ese orden de ideas se hace necesario requerir a los directos encargados de 

cumplir el fallo, dado que se emitieron unas ordenes contra unos funcionarios que 

ya no son los encargados de cumplirlas. En efecto es lo cierto que la 

Superintendencia Nacional de Salud expidió la Resolución No 

2022320000000292-6 del 02 de febrero de 2022 emitida por la 

Superintendencia Nacional de Salud ¨Por la cual se ordena la toma de posesión 

inmediata de bienes, haberes y negocios de “EMSSANAR SAS identificada con NIT 

No 901.021.565-8” habida cuenta de las fallas en la administración y atención a sus 

usuarios del sur occidente colombiano; por eso designó como su agente especial al 

señor  FABIO OREJUELA CUERO. 
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Por lo  anotado; es por lo que se debe tener presente que la Corte Constitucional1 ha 

determinado la posibilidad de modular los fallos de tutela tal como lo cita el Tribunal 

Superior de Buga, lo cual el despacho, procede hacer en este caso, por lo que se 

dispondrá la modulación y se les requerirá por el término de 48 horas para que 

dispongan el cumplimiento del fallo de tutela No. 039 de 05 de abril de 2016,  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: MODULAR el fallo de tutela No. 039 de 05 de abril de 2016 

proferida por este despacho, en el sentido de ORDENARLE al Dr. JOSÉ 

EDILBERTO PALACIOS LANDETA representante legal para acciones judiciales y a  

señor JUAN MANUEL QUIÑONEZ PINZÓN Agente especial de EMSSANAR 

EPS designado por la Supersalud; que procedan de inmediato a gestionar y 

garantizar el cumplimiento de lo ordenado a favor del señor FABIO OREJUELA 

CUERO  mediante fallo de tutela No. 039 de 05 de abril de 2016, por el cual 

se ordenó el tratamiento integral. Adjúntesele copia de dicha decisión, de 

este auto y del escrito de incidente y sus anexos.    

 

SEGUNDO: REQUERIR a la EPS EMSSANAR representada legalmente por el Dr. 

JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA representante legal para acciones 

judiciales para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas se sirva hacer 

cumplir lo dispuesto por este despacho mediante fallo de tutela No. 039 de 05 

de abril de 2016. Adjúntesele copia de dichas decisiones y del escrito de incidente. 

 

TERCERO: REQUERIR a la EPS EMSSANAR representada legalmente por el 

Agente Especial JUAN MANUEL QUIÑONEZ PINZON para que en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas se sirva hacer cumplir lo dispuesto por este 

despacho mediante fallo de tutela No. 039 de 05 de abril de 2016. Adjúntesele 

copia de dichas decisiones y del escrito de incidente. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito posible. 

 

 

                                                           
1 Sentencia T-083 de 2003 
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LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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